
 

  

D. Santiago Ponce Pérez, con DNI 44217075 N, Director Ejecutivo 
de la empresa Gestión Integral de Aguas de Huelva S.A.U. GIAHSA, en virtud 
de las facultades atribuidas, por el Consejo de Administración de esta 
Sociedad y según lo regulado en el artículo 20 de sus Estatutos, 

ACUERDA: 

Aprobar la Tasa de Reposición de efectivos, correspondiente al ejercicio 
2025, con fecha fin de cómputo hasta el 15 de diciembre del 2025, de 
conformidad, con lo establecido en la normativa presupuestaria, aplicable a 
las sociedades mercantiles del sector público empresarial (artículo 20 de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, 
para el año 2023, actualmente, siendo la última ley aprobada). 

Por lo expuesto, atendiendo a las bajas y a las altas producidas en 
dicho periodo, así como el límite máximo del 120%, por la consideración de 
sector prioritario, siendo las vacantes para cubrir, del año 2025, las que a 
continuación, se relacionan: 

Denominación del puesto       Nº. vacantes 
Dirección 1 
Jefe/a Sección 1 
Jefe/a Negociado 1 
Oficiales 8 
Ayudantes 6 

Exceso límite del 120%: 3 vacantes 

La forma de acceso y ocupación de estas vacantes, una vez, que se 
realicen las distintas convocatorias, con cargo a esta Tasa de Reposición de 
efectivos, deberán ajustarse, a lo previsto en el artículo 11 del IX Convenio 
Colectivo de GIAHSA. 

De lo relacionado, surte efectos las gestiones oportunas y la 
correspondiente comunicación, tanto al Departamento de Recursos Humanos 
como al Consejo de Administración. 

 

En Aljaraque, a 17 de diciembre del 2025 

          

D. Santiago Ponce Pérez 
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